
Pachecos y Palomeques 

Comedia de Antonio García de Prado, conservada en un manuscrito autógrafo 
(BNE, Ms. 16.609) que lleva la siguiente aprobación del censor Avellaneda (quien 
anotó y rubricó también al final de cada jornada “Vista y aprobada”), no así del 
fiscal, como se pide en la nota de remisión: 
 

Véala el censor y el fiscal; y vista, se traiga. 
Madrid 17 de agosto 1674. 
[rúbrica] 
 
Señor, he visto esta comedia de Pachecos y Palomeques, y no tiene el caso cosa que 
se oponga a sus órdenes de V.I., con lo que se merece su licencia para que se 
represente. 
Madrid a 22 de agosto de 1674. 
Don Francisco de Avellaneda. [f. 65v] 

 


